
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANO AMERICANA

LEY N" 24682

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N°=t65 -2015-MPH/A

Ayacucho,
1 8 JUN. 2015

VISTO:

El Expediente N° 011541, de fecha 21 de mayo del 2015 y el Informe N° 047-
2015-MPH/37.41/ZPM, de fecha 22 de mayo del 2015, emitido por la asistente administrativo de la Sub Gerencia
de Participación Vecinal, sobre inscripción del Comité de Vigilancia y Seguridad Vecinal (COVISV) de la
Asociación de Moradores Vecinos del Barrio de Belén Bajo, y

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, econormca y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el articulo" del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el artículo 194°
de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, el artículo 197° de la Constitución Política del Perú, modificado por la
Ley 27680, dispone que las Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el
desarrollo local; asimismo el artículo 85° numeral 1.1 de la Ley orgánica de municipalidades Ley 27972, señala
establece que las municipalidades provinciales deben establecer un sistema de seguridad ciudadana, con
participación de las sociedad civil y de la policía Nacional en seguridad ciudadana y normar el establecimiento
de los servicios de serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas urbanas, campesinas o similares;

Que, conforme establece los artículos 2° de la Ley de Sistema Nacional de
Seguridad Ciudadana Ley W 27933, se entiende por seguridad ciudadana a la acción integrada que desarrolla
el Estado, con la colaboración de la ciudadanía, destinada a asegurar su convivencia pacífica, la erradicación de
la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios públicos y contribuir a la prevención de la comisión de

"..---....~~~Iitos y faltas;
'" o
g~b9ar~

onu '''9ara ~ Que, mediante Ordenanza Municipal N° 017-2014-MPH/A, del 07 de octubre
·o~, DI Ton 014, se aprueba el Registro Único de Organizaciones Sociales (RUOS) de la Municipalidad Provincial de
'·Q4",,~::,~c amanga, aplicable dentro de la provincia de Huamanga, la misma que norma las condiciones y requisitos para

el reconocimiento y registro de las respectivas Organizaciones en el registro Provincial;

Que, con Ordenanza Municipal W 008-2015-MPH/A, de fecha 29 de mayo
del 2015, se aprueba la exoneración del pago por derecho del trámite de inscripción y/o actualización de los
Comités de Vigilancia y Seguridad Vecinal (COVISV), estipulado en el Texto Único de Procedimiento
Administrativo - TUPA;
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del Barrio de Belén Bajo, jurisdicción del distrito de Ayacucho, la misma que cumple con todos los requisitos
exigidos por la normatividad municipal; por tanto corresponde inscribir al Comité de Vigilancia en mención, en el
Libro de Registro Único de las Organizaciones Sociales (RUOS) de la provincia de Huamanga para el periodo
del 2015 - 2017; Y

Estando a las consideraciones expuestas y en uso a las atribuciones
conferidas por el numeral 6) del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- INSCRIBIR, en el Registro Único de Organizaciones
Sociales (RUOS) de la Municipalidad Provincial de Huamanga, al "Comité de Vigilancia y Seguridad Vecinal
(COVISV) de la Asociación de Moradores Vecinos del Barrio de Belén Bajo", en el Asiento N° 036-2015,
Folio N° 038 - 2015, del citado registro, únicamente con fines organizacionales para realizar trámites
administrativos ante las instituciones públicas y privadas.

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, al "Comité de Vigilancia y
Seguridad Vecinal (COVISV) de la Asociación de Moradores Vecinos del Barrio de Belén Bajo", por el
período comprendido del 22 de Mayo del 2015 al 22 de Febrero del 2017, conformado por los siguientes
vecinos y cargos:

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES

COORDINADOR
MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO

: VILCA SUAREZ, Víctar
: PICHEN VILCA, Mario Alexander
: VENTURA MALLQUI, Hernán
: FLORES MENESES, Alejandrino
: VALLEJO PARIONA, Johau Marcos
: PORTAL SOTO, Juan
: PARIONA CUBA, Carlos
: MEDINA QUISPE, Percy
: RUERO CUYA, Angélica
: QUISPE TELLO, Norma

DNI28311811
DN I 41637864
DNI43847424
DNI28270111
DN I 63397344
DN I 28209446
DN I 28228973
DNI80014916
DNI46564481
DN I 28227460

ARTICULO TERCERO.- OTORGAR, las respectivas credenciales a cada uno
de sus miembros de la citada Organización Social.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a los
interesados: Gerencia Desarrollo Humano, Sub Gerencia de Participación Vecinal, Sub Gerencia de Serenazgo y
demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga, con las formalidades establecidas
por Ley, para su debido cumplimiento y fines consiguientes.
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